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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I. Cursos anunciados y desarrollo de los mismo,

Primera,-Curso de Secretariado. Del 16 de mayo al 2 de
junio. en jornada de tarde de dieciséis a veinte treinta horas.

La enseí'ianza tendrá por objeto proporcionar conocimientos
sobre: Organización y funcio~le:t de Secretaria Programación,
distribución y control del trabajo. Récepción. preparación. des
pacho y envío del correo. Redacción de documentos y corres
pondencia. Clasificación y archivo. Relaciones humanas y pú
blicas y documentación.

Segunda.·-Primero, segundo y tercer cursos de Operadores de
entrada de datos.

Estos cursos darán. comienzo en las fechas sIguientes: Pri
mer curso. el 14 de febrero; secundo curso, el 13 de marzo. y
tercer curso, el 17 de abril.

Cada uno de los CUl'bOS tendrá una duración de cuatro se
manas, de Junes a viernes, en jornada de tarde, de las die
ciséis a las veinte treinta horas. Consistirán en una semana de
clases teóricas y tres de practicas de perforación y verificación.
Las clases versarán sobre: Concepto de soporte de información
y sus clases. Registros y campos. Campos alfabéticos. númericos
y mixtos. Concepto de programa. Verificación. Códigos de má
quina.

n. Requisitos. solicitudes y certificados finales

Tercera.-Podrán solicitar la asistencia al curso de Secreta
riado quienes. perteneciendo al Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil, hayan asistido previamente a un curso de for
mación o perfeccionamiento general en la Escuela Nacional de
Administración Pública.

Tendrán preferencia para asistir al curso quienes desempe
ñen puestos de trabajo en Secretarias de cargos directivos.
Todos los aspirantes seleccionados para asistir a este curso
deberán superar previamente al comienzo del mismo una prue
ba de taquigrafía (de 80 a 100 palabras por minuto) o de es
tenotipia (de 100 a 120 palabras por minuto).

Cuarta.-Quienes aspiren !Jo participar en los cursos convo
cados deberAn dirigir su solicitud al Director de la Escuela
Nacional de Administraciói.l PÚblica con una antelación al me
nos de veinte días en relación con la respectiva fecha del Cfro
mienzo,

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
de que dependan una copia de la solicitud. junto con un es
crito en el que se seftalq oue el original ha sido cursado a la
Escuela NaCional de Admintstración Pública.

Quinta.-A la vista de las solicitudes. la Escuela Nacional
de Administración Pública comunicará a los interesados si han
side seleccionados para tomar parte en el curso, aSi como las
indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Sexta.-Laa solicitudes que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente resolución, podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. Alcalá de Henares, Madrid. o en los Go
biernos Civiles y en las oficinas de Correos. conforme establece
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Séptima. ----:Para asistir al curso será necesario que los as
pirantes seleccionados obtengan el correspondiente permiso del
Subsecretario del Ministerio donde estén destinados.

Octava.-Al finalizar el· curso, la Escuela Nacional de Admi
nistración Públtca expedit1l a los participantes en el mismo un
certificado de asistencia en el que se hará constar, en su caso,
la mención de ..con aprovechamiento,..

Novena.-Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Püblica remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expedidos a los
efectos _previstos en el articulo 28, párrafo segundo, de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares. 22 de diciembre de 1971.-EIDirector,
Andrés de la Oliva de Castro.

Modelo que se cita

Señor Director de la Escuela Nacional de Administración
Públíca (Centro de Formación y -Perfeccionamiento de Fun'cio
narios). Alcalá de Henares {Madrid}.

SOLICITUD DE ADMISION A CURSOS

CORRECC10N de errores de la Orden de 17 de no·
viembre de 1971 por la que se convoca el concurso
nl1mero 71 de vacantes puestas a disposición de
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ct
viles.

Advertidos errores y omisiones en el texto de la menciona
da Orden, publicada en eI «Boletin Oficial dei Estado» núme·
ro 292, de fecha 7 de diciembre de 1971, páginas 19TH a 19749,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 19741, segunda columna, se hace constar para
general conocimiento de los aspirantes interesados en las ocho
plazas anunciadas en Madrid para. el Ministerio de Justicia.
bajo los epigraft:s: Clase primera. Destino~ del Estado, Provincia
y Municipio Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Auxi
liar de la Administración del Estado. por asi haberlo interesado
la Subsecretaría de dicho Ministerio, el personal al que se le
adjudique alguna de estas vacantes deberá acreditar tener los
conocimientos propios de Mecanografía exigible a la plaza que
pretenden ocupar.

En la páginé!. 19742, primera columna, donde dice: ..Las Pal
mas (Canarias).- ..... debe decir: ..la Palma tCanarias).- ......

En la página 19743, columna primera, epígrafe Ministerio de
Trabajo.-Instituto Nacional de Previsión. referente a emolumen
tos de vacantes de Auxiliar de segunda del Cuerpo Auxiliar,
se aclara que el 5 por 100 del sueldo base. como premio de cons
tancia. se devengará, a partir de 1 de enero del año siguiente
al en que se inicie la pre&taeión de servicios y en proporción
al tiempo efectivamente servido durante el citado afio anterior.
Igualmente se entenderá en este sentido las vacantes de Or
denanza de tercera del Cuerpo Subalterno de dicho Instituto
anunciadas en la página 19749. segunda columna. del mencio
nado ..Boletín Oficial del Estado.. número 292.

En la página 19744, segunda columna. donde dice: -.San Se
bastián (Guipúzcoa) .-Un: de AUXiliar Administrativo. dotada
con 45.000 pesetas de sueldo anual, 16.200 pesetas de retribu
ción complementaria, 900 pesetas de retribución, dos pagas ex·
tra~rdinarias y 39192 pe3eta!> de complemento de destino.. , debe
deCIr: -San Sebastián íGuipüzcoa} .-Una· de Auxiliar Adminis
trativo, dotada con 45.000 pesetas de sueldo anual, 16.200 pese
tas de retribución complementaria, 900 pesetas de gratificación.
dos pagas extraordinarJ.:¡,s y 39.192 pesetas de complemento de
destino...

En la página 19746. primera columna, bajo el epigrafe de
Clase tercera. Destinos del Estado, Provincia y Municipio, la
vacante de Polida Municipal en el Ayuntamiento de Villafranca
d.e Bonany (Baleares) queda anulada del concurso por no exis
tIr tal plaza en la actualidad como disponible.

En la página 19748. pnmeracolumna, donde dice: ..Puerto
de la Cruz (Tenerife) .-Cuatro de Policla Municipal. dotadas
con 35.000 pesetas de sueldo anual. 14.000 pesetas de retribución
complementaria, dos pAga&o extraordinarias y 29 492 pesetas de
indemnización de residencia .. , debe decir: ..Puerto de la Cruz
(Tenerife) .-Cuatro de Policía Municipal, dotadas con 35.000 pe_
se~s de sueldo anual 14.000 pesetas de retribución complemen.
tarJa. dos pagas extraordinarias y 24.492 pesetas de indemniza
ción de residencia.".

En la página 19749. segunda columna, epígrafe Ministerio de
Trabajo.-Instituto Nacional de Previsión. la vacante de Orde
nanza de tercera del Cuerpo Subalterno de dicho Instituto con
vocada para la localidad de Almadén (Ciudad Real) ha de en
tenderse qUE' r.:orresponde a la localidad de Alcázar de San Juan
{Ciudad Real} y no a la de Almadén.

R,ESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación :Y Perfeccio
~miento de Funcionarios) por la que se anun
Clan cursos de perfeccionamiento para Auxiliares
de Administración Civil.

De conformidad con la autorización contenida en el articu
l~ ~egundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de lB de
dICIembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estad~ del 24) esta Es
cuela Nacional de Administración Pública ha resuelto 'anunciar
los cursos de perfeccionamiento para funcionarios del Cuerpo
A~liar de Administración Civil, que se celebrarán durante el
pnmer semestre de 1972 de acuerdo con las normas siguientes:

• a'i

1.
2.
3.

fonoJ

••••

(Nombre y apellidos del funcionarioJ
{Lugar y fecha de nacimiento.>
{Domicilio expresando población, calle, número y telé"

(Títulos académicosJ
(Cursos realizados en materia de Administración públicaJ

Ir i:n."
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6. {Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso
en el mismo y número de Registr~ de PersonaU ,

7. (Puesto de trabajo actual, tIempo de permanencia en el
mismo y Organismo al que pei"tenec:e:) .

8. (Denominación del curso SO)lC.ltadO, fecha de comIenzo
y motivos por los que se desea aSIstIr,)

9. (Lugar. fecha y firmaJ

Instrucciones:

_ Transcriba en el encabezamiento de este modelo y las nw)
ve cifras de referencia.. pero no repl?duzca ~as preg.unt3.s
que aparecen entre los paré.ntesi~.m estas m~trucClOnt;:'5.

- Escriba las respuestas a contInUacton de cada CIfra, proc.l·
rando hacerlo de la forma ~rrjba indil:::adi.L .. ,
Se ruega la utilización del follo. normaHza~o UNE A.4. 210
por 297 milimetros; si no dispwnera del folla normahzad?,
bastará el empleo de una hoja cO.I1'iente ~e ~ormato f~.l;o
en sentido verticaL En la inst~ncla debe, md!car. tambl,...n
si posee algún diploma o expenencia como perfonsta o ve·
rificador. .

- Procure contestar las preguntas con dandad y concisión_

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se anuncian cursos de
perfeccionamiento para funeto-na-rios {~el Cuerpo
Administrativo y de otros Cuerpos de nwel medw.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordene~ de ~.a.Ptesi~
denda del Gob':erno de 31 de julio de 1965 ( .. BoletlU Ofl<:lal. ~el

Estado.. de 11 de agosto) y 21 de julio de 1966 (~Boletín OfICIal
del Estado.. de 11 de agosto),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública .han:suelto
anunciar los cursos de perfeccionamiento -para f~m(;lonar~ús del
Cuerpo Administrativo y de otros Cuerpos de nIvel m.edI? que
a continuación se indican, y de acuerdo con las .'ilgmentes
nonnas:

1. Cursos anunciados y desarrollo de l-os mís.nos

Primera.-V Curso de Gestión de Personal, del 21 ce febrero
al 10 de marzo. .

El programa de este curso comprenderá enseñanz.as emmen
temente prácticas sobre: Gestión y t.r~mita~i?:p. d~ l()s d-ocum~~~
tos referentes al ingreso en ~a AdmmlstraclOll Publlca; adq U1Sl
ción de la condición de funcionario; situaciones administra ti·
vas; provisión de puestos de trabajo; c~ncesi6n de .vacac~ones

licencias y permisos; derechos ec~mómIcos, perfe~C:IOnamiento,
deberes de los funcionarios, pérdIda de la condiCIón de fun
cionario y medios materiales de gestión,

Segunda.-V Curso sobre Información y Relaxionos Públicas,
del 17 de abril al 5 de mayo.

El programa de este curso constará principah:nente .d.s ~stas
materias: Teoría, técnica y practica. de las relaCIOneS Puh1Jcas;
la comunicación social, la comunicación administr:ativa; jnfor
mación administrativa general; información administrativa par
ticular; técnicas de información ascendente, descendente y hü·
rizantal: métodos de localización y documentación administr<;t
tiva; el grupo d~ informad6n y características del funcIonano
dedicado a información.

Tercera.-V Curso de Habilitación y Gestión de Fondos, del
17 de abril al 5 de mayo.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias: Nocion-es de administración financiera; es
+'udio y gestión de presupuestos; contabilidad en general; ~on
tabilidad pública de la Administración centralizada yautano
mal servicios financieros públicos y gastos de personal y ma
terial de oficina.

Cuarta.-I Curso de Programación, del 10 de abril al 7 de
julio.

La finalidad de este curso es iniciar a los funcionarios en
la escritura de. programas para ordenador electrónico en len
guajes simbólicos orientados al tratamiento de problemas ad
ministrativos y de gestión.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias· Fundamen~os de- los ordenadores electróni
cos; organización de archivos, sistemas de acceso secuencial y
directo; ordinogramas; cobol y prueha de programas.

Quinta,-Todos los cursos se désarroUarán. en régjmen de
jornada de tarde. de dieci~éis fl veinte treinta horas, todos los
dlas laborables, excepto sábados.

If. Solicitudes y certificados finales

Sexta.-Quienes aspiren a Pl1Tticipar en los cursos deber&ll
dirigir sus soJjcítudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública con una antelación, al menos, -dé vein
te días naturales en relación con la focha de oomienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
de.l cual dependan Una copia de solicitud, jtlllto con un es
ento en el que se señale que el original ha sido cursado a la
Escuela Nacional de Administración Pública.

SépUma.-Las solicitudes, qUO se ajustarán a-ll{lodelo que se
inserta al final de la presente resolución, podrán presentarse
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directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi~

nistracíón Pública (Alcal- de Henares, Madrid) o en los Go
biernos Civiles y en :as oficinas de Correos, conforme pre
viene el artículo B6 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Octava.~Tendrán preferencia paraasisUr a estos cursos
quienes hayan participado <-on anterioridad a un curso de for·
maCÍón en la Escuela Na,- ;onal de Administración Pública.

Novena,-A la vista d8 las solicitudes, ,la Escuela Nacio~al

de· Administ.ración PúbHca comunicará directamente a los 10
teressd(¡s el c-U'rSG en qUt rueden tomar parte, así como las
indicaciones sobre su in-eorporación al mismo.

Los aspiran les seleccicnados deberán solicitar el permiso del
SubsecretaI io del Minist¿do a que pertenecen.

Décíma.'-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Pública expedirá Un certificado de asistencia
en el que se hara constar. en su .caso, la mención de ..con
aprovechamient-o... .

Asimismo> la Dirección de la Escuela Nacional de Adminls,
tración Pública remitirll a la Dirección General de la Función
Publica relación de los certificados expedidos a los efectos
previstos en ei artículo 28, párrafo segundo. de la Ley de FUn
cionarios Civiles del Estado

Alcala de Henares. 22 de diciembre de 1971.-El Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

Modelo que se cita

Sr. DirectO! de la Escuela Nacional de Administración Publica
{Alcalá de Henares, MadridJ.

SOLICITUD DE ADMISION A CURSOS

1. (Nombre y apellidos del funcionario.)
2. (Lugar y fecha de nacimiento'>
3 (Domicilio expresando población, calle y número de te-

léfono.)
4. (Titulos académicos)
5, (Cursos realizados en mat.eria de Adminish'ación Pública)
6. (Cuerpc u Organismo al que pertenecé, fecha de ingreso

en el mismo y número del Registro de PersonaU
7. (Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y Organismo al que perteneceJ
8. (Denominación del curso solicitado, en orden de prefe

rencia si son varios. fecha de comienzo y motivos por los que
desea asistir J

9. (Lugar fccha y firmaJ

lnstruccíones.'

Tran5c~'jba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cífra3 de referencis. pero no reproduzca las preguntas que
apflrecel~ entre los paréntesis ni estas instrucciones.
Escriba las n;;spuestas a continuación de cada cifra, pro
curando hacerlo de la forma arriba indicada.
Se ruega la uti1lzaci.ón del folio normalizado UNE A4.
210 x 2€l7 mm SI no dispusiera de folio normalizado, bas
tarú {?] empleo de una hoja corriente de formato folio
en 3entíl0 vertical

- Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
parla que se designan los miembros del Tribunal
y se señala la fechr del 'sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
se~ectivas del (1oncurso"oposici6n de Puericultores
del Estado convocado en 23 de diciembre de 1968.

Mediante Resolución de este Centro directivo del día 23 de
diciembre de 1968 (..Boletín Oficial del Estado.. de 6 de enero
de 1969) se convocó concurso-oposición para cubrir 29 plazas de
Fericultores del Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del
Estado. Habiéndose aprobado la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos por Resolución publicada en el ",Boletín
Oficial del Estado" de fechas de octubre de 1971, esta Dirección
General tiene a bien resolver:

Primero.-Se designan los miembros siguientes para compo
ner el Tribunal calificador:

Presidente: Don Antonio Muro y Fernández Cavada, Jefe de
la Sección de Medicina Social de esta. Dirección General.

Presidente suplente: Don Antonio Sánchez Dominguez, Jefe
de la Sección de· Servicios Sanitarios Locales· de esta Dirección
General.


